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ROVER SALVADOR

Ilmo. Sr. Ditector general de Politica Arancelaria e Impo~ón.

, Segundo.-Estos derechos estarán en vígor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

. Lo que comunicO:a 'V.-1 para 'su conocimiento y efectos::
Dios Buarde a y. 1: muchos añOs.· .
Madrid, 19 de JUnso de 1985.

<,

Tercero.-EI artículo 5.° de la citada instrucción técnica comple-.
mentaria quedará redactado como se indica a continuación:

«Art. 5.° FtÍbrican,tes. imp?rtadores y recargadores.

Fabricantes: Cumplirán lo establecido en el artículo 9.° del
Reglamento de Aparatos a Presión. excepto la obligación de llevar
el fibro de registro y ademas las condiCIones siglÚentes:

1. Disponer en plantilla., al menos, de un Técnico titulado
competente, Ingen,iero Superior o Ingeniero Técnico, que será el
responsable técnico. ," .

, 2. Tener cubierta la responsabilidad que pudiera derivarse de
sus actuaciones, mediante. una póliza de seguros, por una cuantía
mínima d. 2S.ooo,000 de pesetas por siniestro, cifra que deberá
aetuaJ.izarse el 1 ,de enero de cada año, de acuerdo con la variación
del índice de precios al consumo, publicado pot el Instituto
Nacional de Estadistica.

Importadoniso Cumplirán lo exgígldo a los fabricanteS en los
puntosly2. ".'
. R~ Las recargas de los extil)torespodráD ser reaIiza--
das:.. .

l. Po'rlosfabricantes, solameJ)te cuando se trate de extintores
por elloS fabricados. " . '..' .

2. Por los importadores, solamente cuado se trate de extin"",
res por ellos impórtados, si previamente han sido autorizados pÓr
loa respectivos fabricanle$ extranjeros, y siempre que dispongan
como minimo, qún los tipos_de extintQJ'es que recarguen de las
siguien~ instalaCIones: . -

Tolva de polvo con báscuJa.
Instalación para carga de hidrocarburos halogenados.
Instalación de aire comprimido. .
Instalación fija para prueha hidráulica.
Instalación flja para recarga de gases impulsores.

3. Por las Empresas autorizadas por el órgano competente de
la Administración si cumplen los siguientes requisitos:

a) Tener autorización del fabricante o del importador, que a
sU vez cuenta con autorización del correspondiente fabricante
extramero. para recargar lOs tipos de extintores para los que solicita
se le autorice.

b)' Disponer en plantilla. al menos, de un técnico titulado
competente. Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico, que será el
responsable técnico. . -

c) Tener suScrita una póliza de seguros de responsabilidad
civil de al menos 25,000.000 de pesetas por siniestro, para
responder de sus actuaciones, cifra que deberá ser actualilada el 1
de enero de cada año. de· acuerdo con la variación del indice de
precios al consumo, 'publicado por el Instituto·Nacional de Estadis
tica. .

Segundo.-El artículo 4.° de la misma instrucción técnica com
plementaria quedará redactado como sigue:

«Art. 4.0 Registro de tipo.

El registro de tipo se efectuará de acuerdo con lo establecido en
el capítulo 111 del Reglamento de A.paratos a Presión, incluyéndose
además de los datos a1li indicados los siguientes:

a) Agente extintor y gas propelente que vayan a utilizarse, con
indicación de la cantidad de los -mismOL .

b) Tipos de fuego para los que nn debe ser utilizado el
extintor. <

c) Oescripción de las instalaciones destinadas a fabricAr el tipo
Q.ue se pretende registrar, aSÍ como los si temas de control de
calidad, que van a utilizarse.

El fabricante o imPortador de un extintor, cuyo tipo haya sido
registrado, está obligado a presentar ante el órgano competente de
la Administración un certificado extendido por una Entidaq
colaboradora; facultada plira la aplicación del Reglamento de.
Aparatosa Presión, en el que se acredite que el extintor de que se
trate corresponde plenamente con el que fi~ura en el proyecto
presentado para el regístro de tipo. A este certIficado se agregará el
prptocolo de .ensayos. extendido: por un laboratorio acreditado, en
el que se ponga de manifiesto-haberse realizado en el extintor, con
resultado favorable, los ensayos incluidos en la norma UNE·23 I IO.
que por la presente Orden se hacen de .obligado cumplimiento. .

Dichos certificados y protocolo de ensayos' se presentarán ante' t
el citado órgano competente, al iniciar la fabricación si se trata de i
un extintor fabricado en España y antes de efectuar la importación ..1../.
en caso de extintor procedente de países extranjeros. ~
. Para.solicitar las correspondientes placas de diseño acolocar en

los extintores, nacionales o importados. habra de presentarse copia
del cenificado y protocolo de ensayos a que se refieren los párrafos t
anteriores.» - *
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ORDEN de 19 de junio de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para /a impiJrtac;ión de cerea/es..

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo S.o del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenidQ a·bien,disponer:•••....

, Primero.-La cuantía del derecho regulador para las imponacio
nes en la Península e islas Baleares de tos cereales qUe se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:" . _

ORDEN de J1 de mayo de 1985 p(Jr, la que se
modifican los artículos 1.°, 4.°, J.b

, 7/'. 9.° 'y 10. y'
adición de un nuevo articulo a la instrucción técnica
complementaria MIE-AP-5 del Reglamento de Apara
tos a Presi6n. referente a extintOres de, incendios. .

Ilustrísimo serior.
Recientemente se- han puesto de manifiesto alguna'. anomalías

ocurridas en la recarga de- extintores, que hacen aconsejable se
modifiquen algunos artículos de la ins,trucción técnica complemen
taria MIE"AP-S del Re81amento de Aparatos a Presión, a fin de
corregir en lo posible las citadu: anomalías. _

En su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disponer:

Primero.-El artículo 1.0 de la instrucción técñica complementa
ria MIE-AP-S del Reglamento de Aparatros a Presión, aprobada
por Orden de 31 de ma~o de 1982. en lo sucesivo quedará

.. redactado en ·Ia forma siguiente: -

«Artículo.o éampo de aplicación.
Las prescripciones de esta instrucción técnica complementaria

serán aplicables a los ex.tintores móviles o fijos siguientes:

Con carga de poivo o halón no superior a 100 kilogramos.
Con carga de agua o espuma no superior· a 100 litros.
Con carga de anhidrido carbónico no superior a 10 kilogramos.»


